
 

 

  

 

 

 

IN793: TALLER DE ECONOMÍA APLICADA  (5U) 

 

Profesora: Alejandra Mizala 

Profesor Auxiliar: Oscar Arias 

Requisitos: Un curso de micro o macroeconomía de nivel magíster o 

IN51 y AD. 

Semestre: Otoño 2016 

Horario: lunes de 14:30 a 16 hrs. 

 

 

Este es un curso obligatorio del Magíster de Economía Aplicada. 

Además puede servir de electivo para alumnos de Ingeniería 

Industrial interesados en aplicar el análisis económico a 

problemas de política pública. 

 

Objetivos 

 

El objetivo del curso es que los alumnos aprendan a preparar 

informes (minutas) sobre temas económicos. Esto requiere 

investigar y escribir un artículo breve (2-4 páginas) sobre cada 

uno de los temas contingentes que serán asignados. Los alumnos 

trabajarán en forma individual, y deberán obtener información y 

condensarla aplicando sus conocimientos económicos.  

 

Se espera que los alumnos consulten diversas fuentes 

bibliográficas, y eventualmente realicen entrevistas a expertos en 

el tema. Las referencias deberán ser citadas en el informe. Este 

no debe ser el resumen de un trabajo ya existente. 

 

Los trabajos serán evaluados en base a la calidad del análisis 

económico (incluyendo la economía política si es relevante), su 

composición y la forma en que condensa y explica las ideas.  

 

Habrá exposiciones de invitados, describiendo el contexto general 

relevante para los temas de los informes. 

 

Asimismo, los alumnos deberán hacer presentaciones de 15 minutos 

durante el semestre sobre la base de los informes preparados en 

cada tema, las que serán evaluadas en cuanto a claridad e interés.  

 

Dadas las características del curso la asistencia es obligatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

Temario 

 

 

1. Regulación Eléctrica  
Presentación: Ronald Fischer 

 

Referencias bibliográficas 

 

Sánchez, J.M. y J. Coria (2003), “Definición de la Empresa Modelo 

en Regulación de Monopolios en Chile” Instituto de Economía 

Pontificia Universidad Católica de Chile. 

 

Proyecto de Ley que modifica la Ley General de Servicios 

Eléctricos, para introducir mecanismos de equidad en las 

tarifas eléctricas. Julio 2015. 

 

2. Reforma Laboral  
Presentación: Andrea Repetto  

 

Referencias bibliográficas 

 

Albornoz, M., del Rio, F., Repetto, A., Solari, R. (2011) “Hacia 

Una Nueva Legislación Laboral” Escuela de Gobierno, UAI. 

 

Comisión Presidencial Trabajo y Equidad (2008), Informe Final. 

 

OIT (2013), “Políticas Laborales para un Desarrollo con Igualdad 

en Chile”. Equipo de Trabajo Decente y Oficina de países de 

la OIT para el Cono Sur de América Latina. 

 

Proyecto de Ley que Moderniza el Sistema de Relaciones Laborales, 

Diciembre 2014. Y Minutas con las indicaciones, sept 2015. 

 

Velasco, A. y C. Huneeus (2011) Contra la Desigualdad el Empleo es 

la Clave. Random House Mondadori. 

 

 

 

3. Reforma Educación Superior 
Presentación: Francisco Martínez  

 

 

Referencias bibliográficas: 

 

 

Jiménez, M. y F. Lagos (2011) Nueva Geografía de la Educación 

Superior y los Estudiantes, Ediciones Universidad San 

Sebastián para el Foro Aequalis, Santiago Chile. 

 



 

 

  

 

 

 

Lemaitre, M. J. y F. Durán (2013) Hacia una nueva arquitectura del 

sistema de educación superior: el régimen de lo público. Foro 

Aequalis, Santiago Chile. 

 

En esta dirección se pueden encontrar varias publicaciones 

respecto del sistema de educación superior chileno y 

propuestas de políticas. www.aequalis.cl 

 

Informe del Consejo Asesor Presidencial para la Educación Superior 

(2008) Los desafíos de la educación superior chilena. 

 

OECD (2009), Revisión de Políticas Nacionales de Educación. La 

Educación Superior en Chile, OECD, Banco Mundial. 

 

Meller, P. (2011) Universitarios, ¡el problema no es el lucro, es 

el mercado! UCBAR editores. 

 

 

 

 

 

Evaluación 

 

1. Cada alumno tendrá notas de 3 presentaciones, 3 notas de 

informes y una nota de participación en clases. 

2. La nota final tendrá las siguientes ponderaciones: 

presentaciones 30%, informes 60%, participación en clases 10%. 

3. Para aprobar el curso es necesario que la nota de cada 

actividad sea igual o superior a 4.0. 

  



 

 

  

 

 

 

 

Programación 

FECHA ACTIVIDAD 

7/3 Reunión introductoria 

 14/3 Presentación Regulación Eléctrica: Ronald Fischer 

21/3 Trabajo personal 

28/3 alumnos 

4/4 alumnos  

11/4 alumnos 

18/4 Presentación Reforma Laboral: Andrea Repetto 

 

25/4 Trabajo personal 

2/5 SIN CLASES 

 

9/5 alumnos 

16/5 Vacaciones 

23/5 alumnos 

30/5 alumnos 

 

6/6 Presentación Educación Superior: Francisco Martínez 

13/6 Trabajo personal  

20/6 alumnos 

27/6 Feriado  

4/7 alumnos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

  


